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Minuta segunda condena caso Luschinger Mackay 
Elaborada por CIDSur  1

 
Resumen Ejecutivo 

El presente documento busca dar a conocer los detalles del segundo juicio oral por el               
ataque incendiario contra el fundo Lumahue del matrimonio Luschinger Mackay que resultó            
muerto en el incidente. En juicio, fueron condenados a 18 años de cárcel dos reconocidos               
dirigentes mapuche: José Tralcal Coche y Luis Tralcal Quidel, y el comunero José Peralino              
Huinca, quien como delator compensado, fue condenado a 5 años de libertad vigilada             
intensiva. 
 
La condena se basa en el testimonio de Peralino Huinca, quien según el relato que entregó                
al Juez de Garantía cuando fue formalizado, fue hostigado durante dos años por la Policía               
de Investigaciones (PDI), llegando incluso a ser amenazado y apremiado para que            
involucrara a los otros 10 acusados. En su testimonio afirmó enfáticamente que todo la              
declaración era falsa y que había firmado papeles sin leerlos.  
 
En el juicio oral, Peralino guardó silencio, pero su testimonio fue incorporado mediante             
testigos, incluyendo a los hijos de las víctimas e imputados. La supuesta declaración             
inculpatoria fue introducida al juicio a través de los dichos de los policías que interrogaron               
Peralino y que estaban querellados por las torturas infligidas a aquel. Tanto el Tribunal              
como la Corte Suprema solo dieron validez a la versión policial, y descartaron el hecho que                
Peralino había retractado su supuesta declaración ante el Juez de Garantías. Esta            
situación causó la alarma del Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, que está              
siguiendo el caso. 
 
La prueba objetiva que presentó el Ministerio Público (MP) para corroborar el supuesto             
relato de Peralino, es débil, en ningún caso vincula a los condenados con los hechos, y fue                 
producida con graves violaciones al debido proceso.  
 
Las huellas dactilares encontradas en el sitio del suceso no coinciden con ninguno de los               
acusados. Además, no fueron cotejadas con las huellas de otras personas investigadas,            
contra las que sí existían indicios de participación. El perito que analizó las huellas              
plantares indicó que correspondían a tres personas. El tribunal simplemente modificó lo            
señalado por el perito en estrados para ajustarlo a la versión del MP, que hablaba de 30                 
atacantes. 
 
También se presentaron una serie de tráficos telefónicos sin escuchas telefónicas que            
probarían que los imputados se comunicaban entre sí, y con Celestino Córdoba, quien fue              
condenado por los mismos hechos en otro juicio, y específicamente que se comunicaron             
en las horas previas al atentado, cuando se habrían reunido en la casa de la machi                

1 El Centro de Investigación y Defensa SUR es una organización sin fines de lucro, orientada a investigar y                   
documentar situaciones de vulneración de DD.HH. Algunos de sus abogados participaron en la defensa de los                
acusados en este juicio. 
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Linconao. La señalada reunión no fue probada y sirvió para descartar la participación de la               
machi, sin embargo, con las mismas pruebas (o falta de ellas), se encontró culpables a los                
condenados.  
 
Los números telefónicos periciados se asocian a los condenados por estar incorporados en             
una libreta telefónica confeccionada por la PDI. De acuerdo a la versión policial, esta lista               
se confeccionaría mediante un procedimiento que incluye escuchas telefónicas, donde se           
confirmaría que el usuario de cada teléfono corresponde con el acusado. Sin embargo, ni              
la lista ni las supuetas escuchas telefónicas confirmatorias fueron incorporadas en juicio.            
En otras palabras, se dio por probado que los teléfonos de José Tralcal, Luis Tralcal y                
Celestino Cordova les pertenecían a ellos simplemente porque la PDI así lo afirmó. Esto              
sin contar con la prueba de descargo aportada por las defensas. 
 
Tampoco fue incorporado al juicio la IMEI que habría permitido asociar ciertos número             
telefónicos a Peralino, ni los tráficos telefónicos de otros números que la PDI optó por               
descartar. El tráfico del único teléfono respecto del que hay certeza que fue usado por               
Peralino tampoco fue incorporado al juicio. La PDI afirmó en estrados que no lo incluyó               
porque no tenía tráfico anterior a la fecha del atentado. El MP y el tribunal se negaron a                  
darle acceso a las defensas a dicha prueba. Solo pudo obtenerlo una vez terminado el               
juicio, donde se pudo constatar que sí había tráfico anterior al atentado, y que no había                
ninguna llamada con los otros acusados. Además, se pudo saber que el propio MP había               
descartado el testimonio de Peralino en otra investigación, por poco verosímil.  
 
Además de estas cuestiones, el juicio y su posterior revisión ante la Corte Suprema estuvo               
plagado de irregularidades. Una jueza que debe abandonar la sala antes de dictar             
sentencia por una licencia médica, que según trascendió, se debió al acoso laboral ejercido              
por el presidente del Tribunal, cuestión que ha despertado la inquietud de los mecanismos              
especiales de Naciones Unidas; jueces concursando a cargos cuyo nombramiento          
depende de la voluntad el Gobierno que es querellante en la causa; situaciones de acoso               
policial a los testigos de descargo y de acoso judicial a los abogados de las defensas;                
reuniones del poder ejecutivo con el Ministerio Público y con los Ministros de la Corte de                
Apelaciones antes del fallo del primer juicio oral; el Presidente de la República             
congratulando públicamente la sentencia condenatoria antes de estar ejecutoriada;         
reuniones del Presidente de la Corte Suprema con el Presidente de la República mientras              
tres de los cinco jueces que conocían la causa estaban acusados constitucionalmente y su              
continuidad dependía de los votos del gobierno; y filtración de la decisión final emitida por               
la Corte Suprema al diario El Mercurio. 
 
De esta manera, los acusados fueron condenados sobre la base del testimonio de un              
coimputado que alega que fue torturado y que se retractó de sus dichos ante un Juez.                
Además, las pruebas objetivas no logran entregar ni siquiera indicios de la participación de              
los acusados, y prueba relevante de descargo fue activamente ocultada por el MP y la PDI.                
Todo esto en medio de situaciones completamente irregulares, que hacen tambalear la            
idea de que en Chile rige el Estado de Derecho. 
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Recientemente se dio a conocer la sentencia que condenó a 18 años de cárcel a los                
dirigentes mapuche Luis Tralcal Quidel y José Tralcal Coche, y a 5 años de libertad vigilada                
intensiva a José Peralino Huinca, por su supuesta participación en el incendio de la granja               
Lumahue (Vilcún) con resultado de muerte del matrimonio Luschinger Mackay.  
 
La sentencia ha estado en el centro de la noticia, por tratarse de un caso emblemático del                 
conflicto chileno/mapuche, y también porque la Corte Suprema se negó a calificar los hechos              
como terroristas. 
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Los condenados alegan su total inocencia en el caso. A pesar que esto es frecuente cuando                
hay sentencias condenatorias, el examen detenido del caso, las sentencias y las            
circunstancias que la rodean, confirman que estamos ante un alarmante caso de condena sin              
pruebas, que violenta los elementos más básicos del debido proceso. 
 
El fallo implica un giro drástico en el rol que venía jugando la Corte Suprema en la protección                  
del debido proceso en las investigaciones y juicios asociados al conflicto territorial            
chileno/mapuche, despreciado permanentemente por el Ministerio Público liderado por los          
fiscales Chifelle y Arroyo. Esta cuestión es especialmente grave, pues evidencia la debilidad             
del Poder Judicial, justo cuando sectores de ultraderecha ganan fuerza en la región.  
 
A continuación se revisan los aspectos más reveladores del caso. Las referencia a la              
sentencia de la Corte Suprema sólo indican el considerando respectivo. Las referencias a             
otras sentencias, indican también el tribunal y el rol de la causa. 

I. La prueba madre: el testimonio de Peralino 
El eje de la sentencia condenatoria es testimonio del coimputado José Peralino. Él no declaró               
en este juicio, por decisión de su defensa. Su testimonio fue incorporado al juicio a través                
de las declaraciones de los policías que lo interrogaron. Su testimonio tiene varios             
problemas que se revisan a continuación.  

1. Apremios y retractación 
El 30 de marzo de 2016, dos años y medio después de su primera declaración, José Peralino                 
fue presentado por primera vez ante un juez . Se trató del control de detención de los 11                 2

imputados del caso Luschinger Mackay, involucrados en éste por su propio testimonio. En             
esta oportunidad, Peralino señaló que había sido hostigado, amenazado e incluso maltratado            
por la policía para declarar en contra de los imputados. Además, afirmó que justo antes de                
ser puesto a disposición del Juzgado de Garantía (JG) de Temuco, la PDI le habría ofrecido                
irse libre si no declaraba en la audiencia y, lo más importante, señaló enfática y               
reiteradamente que su acusación era completamente falsa. De hecho, antes de su            
detención y declaración ante el JG, acompañado por la machi Linconao denunció los hechos              
antes el INDH, donde se contactó con el abogado Marcos Rabanal, quien a su vez lo derivó                 
a la Defensoría Penal Pública. Ahí fue atendido por el abogado Pablo Arduain, quien en               
conocimiento de los apremios sufridos por Peralino, no interpuso acción legal alguna.            
Solo después de su denuncia pública, obtuvo asesoría letrada y presentó una querella por              
apremios ilegítimos en contra de los PDI Vilches y Leiro . 3

 
Según su relato ante el Juez de Garantía, un día llamó a su polola (Jocelyn Llanca) y le dijo                   
que debía ir a botar una antena por orden de la machi Francisca Linconao. Un tiempo                
después, el ocho de octubre de 2013, recibió una citación de la PDI, asistió al cuartel y ahí le                   
mostraron una grabación de esa conversación. Peralino afirmó que en ese momento            
desmintió lo que dijo a su polola, señalando que era una broma. De acuerdo a su                
2 Juzgado de Garantia de Temuco, causa RIT 9544-2013. Audio 1300701735-3-937-160330-00-09-11.           
Declaración imputado Peralino. Puede revisarse completa en youtube: https://youtu.be/LIbvZoOUys0 
3 La Corte de Apelaciones accedió rápidamente al sobreseimiento definitivo solicitado por el MP, lo cual fue                 
revocado por la Corte Suprema. Obligado a reabrir la causa, el MP optó por no perseverar en la investigación,                   
apostando por la prescripción de la acción. 
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declaración, ahí comenzaron las presiones y amenazas para involucrar a terceros en el             
incendio de granja Lumahue. Estas habrían incluido ofertas de dinero y protección y             
permanentes llamadas telefónicas, las que terminaron cuando Peralino se deshizo del chip            
del teléfono para que dejaran de hostigarlo. Conforme a lo señalado éste ante el JG, su                
declaración solo se refirió al caso de la antena, pero el registro policial omite esto y                
solo se refiere a que habría mencionado una reunión en la casa de la machi para                
preparar el atentado contra los Luschinger Mackay en Granja Lumahue.  
 
De acuerdo a los hechos establecidos en la sentencia, la PDI habría llegado a Peralino a                
partir de una interceptación telefónica a su polola en el marco de la investigación de la                
muerte del cabo Albornoz, durante un allanamiento a la comunidad Wente Winkul Mapu. En              
dicha conversación, Peralino habría aludido a un atentado a una antena telefónica que le              
habría ordenado por la machi Linconao. A raíz de eso se habría provocado la primera               
citación de octubre de 2013, en la que habría participado el fiscal Arroyo. Ahí, Peralino               
habría dicho que tenía antecedentes del caso Luschinger, pero que requería           
protección, la cual le habría sido concedida por el fiscal. De acuerdo a esta versión, ahí                
habría declarado que hubo una reunión en la casa de la machi para preparar el ataque,                
pero que él se habría retirado.  
 
Solo después de transcurridos dos años de esta declaración, el 23 de octubre de 2015, la                
PDI volvió a citar a Peralino. De acuerdo al testimonio prestado por éste ante el Juez de                 
Garantía, en este interrogatorio las amenazas continuaron . Este asegura que le mostraron            4

las fotos de los imputados para que los reconociera, y que por miedo las habría               
confirmado. Luego de este segundo episodio, acudió al INDH, como se señaló más arriba. 
 
Más tarde, en marzo de 2016, Peralino fue detenido junto a los restantes 10 imputados para                
ser formalizado. En su testimonio ante el Juez de Garantía afirmó que durante la detención,               
antes de comparecer ante aquel, la PDI le ofreció irse libre si no declaraba en la audiencia . 5

 
La sentencia de la Corte Suprema reconoce que existió una entrevista con Peralino previa al               
primer interrogatorio (que sería la referida a la antena), y también antes del segundo que se                
verá más adelante, las que “no fueron consignadas por mecanismo alguno que            
permitiera garantizar la fidelidad e integridad de la información recabada, así como el             
acceso a la misma de aquellos que de acuerdo a la ley tuvieren derecho a exigirlo”. No                 6

habiendo registro, la defensa solo pudo conocer su existencia en la audiencia de juicio por               

4 Un extracto de su declaración ante el Juez de Garantía es esclarecedor: “ya weón tú tienes que hablar hoy                   
día, si tu no hablai ahora vamos a buscar a la rastra a la Francisca Linconao, porque tenemos allá patrulla                    
de la PDI allá en posta, ahí en la posta, nosotros aquí llamamos y la buscamos a la rastra y tu polola la                       
Jocelyn Llanca la averiguamos altiro, nosotros contactamos a Collipulli y a las dos las vamos a buscar a la                   
rastra, ¿tú qué quieres? ¿Que tú te quedes aquí para siempre? ¿que tu polola la vayamos a buscar y se                    
quede en cana y que a la Francisca la vayamos a buscar a la rastra? ¿esa wea quieres weón? Me dijo. Yo                      
le dije: “¿pero cómo me van a estar haciendo eso? Si nosotros somos inocentes, yo no tengo nada que ver                    
con eso, todo es una broma, mire lo que están haciendo, obligándome a mentir. “No weón”. me dijo                  
“entonces elige po weón, terminemos esta wea o vamos a buscar a la Francisca o a tu querida Jocelyn?”                   
(Transcipción declaración de J.P.H ante Juez de Garantía el 30 de marzo de 2016. Puede revisarse                
completa en youtube: https://youtu.be/LIbvZoOUys0) 

5 PONER MINUTO DEL VIDEO CITADO 
6 C. 20°. 

5 

https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-la-araucania/murio-carabinero-baleado-en-allanamiento-a-comunidad-de-ercilla/2012-04-02/202954.html
https://youtu.be/LIbvZoOUys0
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los dichos de los testigos. Para la Corte Suprema esto es irrelevante. De hecho, lo justifica                
afirmando que Peralino declaraba como testigo y no como imputado, por lo que la presencia               
del fiscal (Luis Arroyo) y los dos policías (Villegas y Vilches) bastaría “para dar fe del hecho y                  
su contenido” . Esto también justificaría que no se le informaran sus derechos ni se le haya                7

ofrecido defensa legal. 
 
La Corte Suprema también reconoce que, antes de la segunda declaración, los policías             
Vilches y Leiro “tomaron contacto con Peralino Huinca en la calle mientras circulaba en su               
bicicleta, con el objeto de lograr cierta confianza con él” . Más aún, reconoce que antes de                8

tomar la segunda declaración, a la cual fue citado en calidad de testigo, donde está               
contenida toda la relación de los hechos del caso, los fiscales Arroyo y Chiffelle se               
reunieron en privado (sin testigos), con José Peralino durante 10 minutos “de la cual no               
quedó registro alguno”, y que solo después ingresaron los policías en calidad de testigos              
para ver cómo se tomaba la declaración, ahora en calidad de imputado, la que era tipeada                
“tal cual respondía Peralino” . Pero Peralino declaró ante el Juez de Garantía que él sólo               9

firmó un papel que le pasó el fiscal, sin leerlo, que “estaba tiritando así como nervioso de                 
miedo” . Curiosamente, esta fundamental declaración no fue grabada y su redacción no se             10

corresponde con la realidad sociocultural de Peralino. 
 
En forma desconcertante, la Corte señala que la falta de registro de la reunión y su                
carácter privado es irrelevante pues “la información obtenida por las policías y por el              
ente persecutor de las conversaciones privadas que sostuvo con el acusado Peralino            
Huinca no fue utilizada como prueba de cargo, no ocasionándose en tal sentido             
afectación alguna a los derechos de los recurrentes” . Con esta afirmación la Cortes             11

Suprema autoriza dos situaciones sumamente graves. Por un lado, señala que la falta de              
registro de diligencias de investigación no afecta el derecho de la defensa a conocer todos               
los antecedentes. Por otro, y más grave aún, permite la realización de cualquier acto en               
contra del imputado, con tal que no quede registro. Basta con que se registre solo el                
momento de la confesión, dejando toda una amplia posibilidad de preguntas inductivas,            
coactivas o derechamente amenazas y hostigamiento, tal como fue denunciado por José            
Peralino, mientras esto no quede registrado, la confesión será legal.  
Como es esperable, esta situación ha provocado la preocupación de Naciones Unidas. De             
hecho, el Comité contra la Tortura ha señalado recientemente que: 
 

20. [...] lamenta que el Estado parte no haya proporcionado información sobre las             
decisiones adoptadas por los tribunales chilenos de rechazar como prueba las           

7 C. 12° 
8 C. 13°. Este encuentro solo aparece en el relato policial. Peralino solo menciona que lo presionaban                

mediante llamadas telefónicas. 
9 C. 13° 
10 Declaración de Perlaino: “Ya po entonces después entró el fiscal ahí presente y me dijo: “Peralino firma aquí,                   
ven” porque yo estaba tiritando así como nervioso de miedo, como el Vilche me estaba presionando, como su                  
jefe que estaba antes, y todo el rato pensaba puta mi gente, mi gente mira como están, mintiendo una mentira                    
que estoy armando [...] por una broma mira como estoy llevando y ahora me están haciendo firma y ver gente                    
inocente, gente inocente que son inocentes totales y que un día van a saber esa gente y van a llegar a mi casa                       
a dejar la crema no más [...] Ya y ahí el fiscal entró y me hizo firmar unos papeles que ya ni me acuerdo,                        
estaba tiritando y forme ese papel, ni siquiera leí lo que decía.”  
11 C. 20° 
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confesiones obtenidas bajo tortura. Respecto de este tipo de situaciones, es motivo de             
especial preocupación el caso de José Peralino Huinca, condenado junto a otras dos             
personas, todos ellos miembros del pueblo mapuche, por la muerte en 2013 del             
matrimonio Luchsinger-Mackay y que habría denunciado haber sido sometido a torturas           
con el fin de obligarlo a confesar . 12

 
Por otra parte, la Corte tampoco le da importancia a que en ninguna de las dos                
declaraciones, Peralino haya contado con un abogado. Es más, solo señala que no le              
correspondía respecto de la primera declaración, por haber sido en calidad de testigo , pero              13

no dice nada respecto de la segunda, cuando fue citado como testigo, pero terminó              
declarando como coimputado y delator convenientemente compensado . 14

 
 

2. Testimonio indirecto 
Como se sugirió más arriba, el testimonio de Peralino fue introducido en forma indirecta en el                
juicio, a través de las declaraciones de los PDI que lo interrogaron. En general, este tipo de                 
testimonio de oídas requiere de un control especialmente agudo respecto de su veracidad,             
idoneidad, posibles intereses en conflicto, entre otros elementos. Pero la sentencia no            
consideró que esos policías fueron acusados por el propio Peralino de apremiarlo y que              
estaban querellados por esos hechos. Tampoco se hizo cargo del interés que dichos policías              
tenían en defender su línea de investigación, los que supuso el abandono de otras líneas               
bastante más contundentes, que se revisan más adelante.  
 
Sin embargo, los testigos de oídas solo tuvieron valor para la parte acusadora. La              
declaración de Peralino ante el Juez de Garantía, fue introducida al juicio a través de               
las declaraciones de la machi Linconao, de Sabino Catrilaf y de los hijos de las               
víctimas, Jorge, Mark y Jaime Luschinger Mackay, todos testigos presenciales de la            
misma. Pero el TOP las desechó por considerarlas incompletas . Es más, el tribunal             15

incluso aventuró la posibilidad que la retractación de Peralino haya sido “coaccionada o             
dirigida”, a pesar que no había ningún antecedente en tal sentido. De hecho, lo testimonios               
apuntaban a que la coacción había sido ejercida para declarar en contra de los acusados, no                
para retractarse . En este sentido, es llamativo que Peralino nunca fue objeto de medidas de               16

12 Comité contra la Tortura. 2018. Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Chile [versión                
avanzada no editada, pdf]. Disponnible en: https://goo.gl/fPAhVp.  
13 C. 17° 
14 Aunque el MP pidió 10 años y un día de presidio mayor en su grado medio para Peralino, le reconoció la                      
concurrencia de las atenuantes de irreprochable conducta anterior (art. 11.6 CP) y confesión espontánea (11.8               
CP), además de la delación compensada (art. 4 LAT), lo que permitía prever la reducción de la pena impuesta a                    
una que permitiera el cumplimeinto en libertad (prisión menor en su grado máximo), como efectivamente               
ocurrió. 
15 Cfr. Sentencia RIT 150-2017: pp. 399-400. 
16 “[La machi Linconao] únicamente señaló [...] que Peralino habría dicho “ser una mentira”; información exigua                
para efectos de poder ponderar aquella, y menos aún dar por acreditada una retractación del testimonio,                
básicamente por no poder advertirse de aquello las motivaciones para declarar en tal sentido, es decir, si estas                  
fueron voluntarias, espontáneas o dirigidas [...]. [D]e suerte que tales declaraciones[de los hijos de las víctimas]                
[...] no contienen datos de relevancia al efecto, púes [sic] si bien dos de ellos hablan de “retractación‘, no se                    
sabe los términos en que esta se habría generado, es decir, si fue voluntaria, coaccionada o dirigida, y se sigue                    
ignorando el tenor de aquella declaración” (sentencia RIT 150-2017: pp. 399-400). 
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protección, ni antes, ni durante ni después del juicio lo que sería inconcebible si estuviese               
bajo amenaza de los coimputados. 

3. Delación compensada 
El supuesto testimonio de Peralino es el testimonio de un coimputado que gracias a su               
declaración, obtiene beneficios que le permiten purgar su condena en libertad. Por lo             
mismo, es fundamental que la versión del delator compensado se ratifique con otros             
elementos de prueba objetivos, cuestión que, como se verá en el apartado siguiente, no              
sucede en este caso .  17

II. Otras pruebas 
El testimonio de Peralino es débil por varias razones: (i) fue obtenido mediante presiones que               
podrían constituir torturas; (ii) en la única declaración judicial, su autor se retractó; (iii) fue               
introducido al juicio mediante testigos de oídas, que eran precisamente los policías que lo              
hostigaron y amenazaron durante meses; y (iv) es el testimonio de un coimputado que,              
gracias a su testimonio, evitará ir a la cárcel. Como si esto fuera poco, no existen pruebas                 
objetivas que ratifiquen lo aseverado en el supuesto testimonio. A continuación revisamos las             
pruebas que, según la sentencia de la Corte Suprema, ratificarían el supuesto testimonio de              
Peralino, y específicamente, la participación de los condenados. 

1. Prueba asociada a la presencia de terceros en el sitio del suceso (huellas dactilares,               
plantares y sangre) 
Durante la investigación del crimen, se levantaron distintas pruebas relativas a la presencia             
de terceros en el sitio del suceso, como se verá a continuación. Ninguna de ellas vincula a                 
los condenados al lugar de los hechos, aunque esto no amilanó el ánimo condenatorio del               
Tribunal Oral en lo Penal (TOP), ni de la Corte Suprema. 
 
En el sitio del suceso se encontraron 8 panfletos alusivos a la causa mapuche, de los cuales                 
se obtuvieron 3 huellas dactilares. Estas fueron periciadas, y se determinó que no             
correspondían a ninguno de los 11 acusados, ni a los 3 que, según Peralino, los habrían                
recibido de la machi Linconao. Sorpresivamente, para el TOP esto no constituyó prueba             
de descargo, sino que una confirmación de la historia supuestamente relatada por            
Peralino a la PDI. En el mejor de los casos, probaría que hubo un mal levantamiento de la                  
evidencia: 
 

al ser comparadas con [las huellas de] los 11 acusados, [se] determinó que no              
correspondían a estas personas, de manera tal que es posible concluir al Tribunal que              
aquellos fueron tirados en el lugar por un o unos de los sujetos no perseguidos en este                 
juicio, desde que como se sabe, José Manuel Peralino Huinca no logró identificar a la               
totalidad de aquellos que se dirigieron al Fundo Lumahue el día de los hechos o bien,                

17 La técnica del delator compensado ha sido utilizado en otras causas enmarcadas en el conflicto                
chileno/mapuche. De hecho, el único condenado por delitos terroristas es un delator compensado (Castro              
Antipan), que resultó ser un agente infiltrado por la policía, que no pasó ni un día preso, pero logró mantener en                     
prisión preventiva por más de un año a varios dirigentes mapuche que luego fueron absueltos, entre ellos a                  
José Tralcal Coche y Luis Tralcal Quidel. Curiosamente, en ningún punto de la investigación se dejó constancia                 
de la calidad de delator compensado de Peralino Huanca. 

8 



 
 
CIRCULACIÓN RESTRINGIDA - NO DISTRIBUIR 

que alguno de los funcionarios que trabajó el sitio del suceso no haya tomado los               
resguardos necesarios [...].  18

 
Llama la atención que estas huellas obtenidas en el sitio del suceso no fueron cotejadas               
con las huellas de otras personas investigadas, que finalmente no fueron llevadas a             
juicio, a pesar de existir indicios más fehacientes que apuntaban a su participación en los               
hechos. 
 
También se hallaron huellas de sangre en un pañuelo encontrado en la camioneta de Werner               
Luschinger. Las pericias confirmaron que la sangre le pertenecía a éste último. 
 
Finalmente, en el sitio del suceso se levantaron huellas de zapato, sin que éstas fueran               
vinculadas a ninguno de los acusados. El perito Carlos Ramírez, jefe del LABOCAR, indicó              
en juicio haber encontrado “huellas plantares de 2 calzados y el avance de 3 personas” en                
la ruta de huida . Esto no coincide con el supuesto relato de Peralino, que indicaría la                19

participación de unas 30 personas. Esta fuerte disonancia fue “corregida” por el TOP,             
quien al relatar los hechos probados, no tuvo tapujos en modificar la declaración del              
perito. Señaló que “de acuerdo al análisis efectuado en terreno y su experiencia, le permitió               
[al perito] concluir que por dicho lugar huyeron al menos tres personas”, a pesar de que aquel                 
afirmó en estrados haber reconocido el avance de 3 personas y no el de “al menos 3                 
personas”. 

2. Reunión en la casa de la machi: un hecho sin pruebas 
Uno de los ejes de la acusación, basada en el supuesto testimonio de Peralino, es que en las                  
horas previas al atentado, se habrían reunido en casa de la machi Linconao a preparar el                
atentado unas 30 personas, que habrían salido a ejecutarlo desde ahí en 3 camionetas, entre               
ellos, se habrían encontrado los 3 condenados. 
 
Sin embargo, no existe prueba de que dicha reunión se haya producido, a parte de la                
declaración de la PDI respecto de las declaraciones de Peralino. En efecto, es la propia               
sentencia del TOP la que afirma que dicha reunión no resultó probada. 
 

Entonces habiéndose concluido la imposibilidad de acreditar, conforme la prueba          
rendida, que la mentada reunión se realizó en casa de la acusada Francisca Linconao,              
[...] tiene la consecuencia de desvincular, a lo menos en consideración de este hecho              
relevante, a la acusada Francisca Linconao de los acaecidos el 4 de enero de 2013,               
más allá de que aquella, además, no se encuentre en el sustrato fáctico de la acusación               

.  20

18 Sentencia RIT 150-2017: p. 510. El juez presidente del tribunal fue más allá, e intentó condenar a la machi                    
Linconao y los otros 3 aludidos, argumentando que en su “experiencia como Juez Titular del Tribunal de Juicio                  
Oral en lo Penal de Angol, me enseña que es una práctica habitual de auto encubrimiento, que los autores de                    
este tipo de atentados actúan a rostro cubierto, vistan ropas oscuras, no dejan huellas dactilares ya que cubren                  
sus manos con guantes y arrojen panfletos de similares mensajes que los encontrados en la casa de la Machi                   
Francisca Linconao” (p. 685). 
19 Declaración testigo Carlos Ramírez, pista de audio 1300701735-3-934-180306-00-04-Perito Carlos Ramirez -            
Continuación, minuto 1:39:46 y siguientes. 
20 Sentencia RIT 150-2017: p. 442. 
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Es decir, para el Tribunal la falta de prueba de la reunión exculpa a la machi Linconao. Sin                  
embargo, en el caso de José y Luis Tralcal, la ausencia de prueba de este “hecho relevante”                 
es, paradójicamente, irrelevante. En otras palabras, se considera que la prueba aportada            
para probar la participación de los Tralcal sería suficiente aun sin la reunión donde se habría                
planificado el atentado. Pero ¿cuál era esa prueba? Nada más que el supuesto relato de               
Peralino, el mismo que fue considerado insuficiente para condenar a la machi . 21

 
La Corte Suprema intentó hacerse cargo de esta incongruencia, pero lo hizo defendiendo la              
exculpación de la machi Linconao, aludiendo a que la supuesta declaración de Peralino no la               
situaría “con precisión en el sitio del suceso” , y que su presencia “no se encuentra               22

corroborada con otra probanza que le de sustento” . A contrario sensu, la participación de              23

los acusados sí estaría corroborada por pruebas distintas a la supuesta declaración de             
Peralino: 

    
Finalmente, se concluye por los sentenciadores que conforme lo antes razonado,           
existen poderosas razones asentadas básicamente en la concordancia de evidencias          
apartadas entre sí, (es decir, de fechas diversas e incluso anteriores a la declaración de               
José Manuel Peralino Huinca en calidad de testigo e imputado) para situarlos en el sitio               
del suceso, más precisamente en el grupo que atacó por el sector de la cocina a Sergio                 
Tralcal, identificado como Luis Sergio Tralcal Quidel, y al Alcalde, identificado como            
Jose Sergio Tralcal Coche . 24

 
Lo “antes razonado”, se refiere a las pruebas que confirman que el ataque fue perpetrado por                
varias personas, que usaron al menos tres armas, realizaron varios disparos, iniciaron dos             
focos con dos tipos de acelerantes, y el tráfico telefónico que habría tenido Peralino con José                
Tralcal, el cual como se verá, carece de verosimilitud suficiente . De esta manera, ni una               25

sola prueba, a parte del supuesto testimonio de Peralino, vincula a los condenados             
con los hechos ni con el sitio del suceso. En otras palabras, todos los imputados debían                
ser absueltos por las mismas razones por las que fue absuelta la machi, pues la presencia de                 
aquellos en el sitio del suceso no se encontraba corroborada por ninguna prueba objetiva.  

21 El TOP señala que el hecho que el perito balístico confirmara el uso de armas cortas y largas, y sobre todo,                      
que hubo un amago de incendio de un automóvil confirmaría la participación de los Tralcal, pues coincidiría con                  
el supuesto testimonio de Peralino. Como es obvio, lo que coincide con tal testimonio es la existencia de armas                   
y de un amago de incendio, no su autoría: “Que como puede observarse, la vinculación con las armas que ya                    
ha resultado latamente tratada respecto del acusado Luis Tralcal Quidel, resulta aplicable en todo su desarrollo                
al acusado en análisis [José Tralcal Coche], por cuanto las conclusiones del perito balístico en tal sentido ya                  
han sido latamente ponderadas y vinculadas al porte de armas cortas y largas en el sitio del suceso; sin                   
embargo y respecto de éste acusado en particular, existe un hecho de aun mayor relevancia a corroborar,                 
consistente en que el día de los hechos salió desde la cocina para quemar el automóvil estacionado en el sitio                    
del suceso, hecho este último que si bien no puede ser sujeto de sanción, en tanto dicho amago de incendio no                     
figura en la acusación fiscal, se erige en un suceso que lo sitúa de manera presencial en el lugar de ocurrencia                     
de los hechos y en el tiempo en que aquel sucedió, y en especial, en el grupo que atacó el inmueble siniestrado                      
por la cocina, pues desde aquel lugar José Manuel Peralino Huinca afirmó que el encartado salió” (RIT                 
150-2017: p. 505). 
22 Cabe precisar que el supuesto testimonio de Peralino sí situaba a la machi en el sitio del suceso, lo que no                      
hace es asignarle una conducta específica (ver sentencia RIT 150-2017: p. 510 y 511). 
23 C. 35°. 
24 C. 34°. 
25 C. 34° 
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3. Interpretaciones telefónicas 
Otra de las pruebas presentadas en el juicio es un documento que acredita varios tráficos               
telefónicos en horas previas a los hechos. Como es obvio, un tráfico telefónico solo prueba               
que han existido llamadas entre dos aparatos telefónicos. Pero en este caso se pretende que               
prueba mucho más: el MP presentó este documento como prueba de que los condenado              
participaron en el ilícito. Pero eso no es todo. El MP ni siquiera aportó prueba que permitiera                 
afirmar que esos teléfonos eran usados por los condenados. Es más, impidió que la defensa               
accediera a evidencia que apunta en sentido contrario, lo que se explicará a continuación.  
 

3.1. La libreta telefónica de la PID (excel, TXT) 
Todos los tráficos telefónicos presentados en la causa fueron asociados a los acusados a              
partir de la afirmación de la PDI de que esos teléfonos eran usados por aquellos porque                
estaban registrados a su nombre en una planilla Excel elaborada por la propia PDI.  
 
De acuerdo a los peritos, esta planilla se elaboraría a través de métodos que otorgarían               
certeza a sus datos, incluyendo escuchas telefónicas que confirmarían que los teléfonos eran             
utilizados por los acusados. Sin embargo, ni la planilla Excel ni las supuestas escuchas              
telefónicas fueron incorporadas al juicio. El TOP y la CS simplemente creyeron que lo              
que decían los peritos de la PDI tenía que ser verdad. 

3.2 Depuración de lista de números asociados a Peralino 

De acuerdo al testimonio dado en juicio por los testigos policiales, la lista de 9 números                
asociados a Peralino se habría creado a partir del IMEI usado por Peralino en las               
comunicaciones con su polola Jocelyn Llanca. La lista habría sido depurada, primero            
eliminando ciertos números que no tenían “tráfico de interés” (5) y luego otras 3, por no haber                 
“pasado” por la IMEI usada por Peralino. Nada de esto fue incluido en las pericias, ni siquiera                 
el número de IMEI. Esto impidió a la defensa verificar si la IMEI correspondía con la del                 
teléfono asociado a Peralino. Tampoco pudo conocer qué significaba que 5 teléfonos no             
tuvieran “tráfico de interés. Bien podría ser el caso que el tráfico de esos teléfonos situara a                 
Peralino en otro lugar al momento del atentado, o descartara la existencia de tráfico entre los                
imputados. A pesar que esto fue planteado por la defensa y la sentencia de la CS lo                 
consigna, no se hace cargo de la cuestión. 
 
Como se desprende de lo anterior, el único número telefónico del que hay certeza que               
Peralino usaba, era el que usó para contactarse con su polola Jocelyn Llanca, cuya llamada               
fue interceptada, y de donde se supone se sacó la IMEI utilizada por la PDI (aunque no                 
consta en el proceso). Sin embargo, precisamente el tráfico de ese número no fue              
periciado, ni georeferenciado. De acuerdo al testimonio policial, el número sólo habría            
comenzado a ser utilizado después de los hechos, y por eso no había sido incluido en                
la causa. Cuando las defensas solicitaron acceso al tráfico de ese teléfono, éste les fue               
negado por el MP, quien señaló que se trataba de otra causa (caso “Antena”) donde no eran                 
parte. Por su parte, el TOP se negó a ordenar la entrega de información .  26

26 Con fecha 23 de marzo de 2018, la defensa interpuso una cautela de garantías ante el TOP para acceder a                     
dicho tráfico durante la realización del juicio oral. Éste se negó señalando que la falta de registro de la diligencia                    
(tráfico telefónico) sería una causal de nulidad, por lo que “no tiene sentido resolver una cautela de garantías en                   
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La defensa sólo pudo acceder al tráfico de llamadas del teléfono de Peralino después de               
finalizado el juicio oral que condenó a los acusados, por orden del Juzgado de Garantías de                
Temuco . Ahí aparecieron elementos que permiten entender la negativa del MP a dar             27

acceso a estos antecedentes.  
 
En primer lugar, se constató que la investigación sobre el caso “Antena” se cerró porque los                
dichos de Peralino “respecto a botar la antena ubicada en la cima del cerro Rahue, carecen                
de veracidad, tratándose sólo de una conversación en la que trata de impresionar a su pareja                
Joselyn LLANCA LLANCA” . O sea, el testigo clave del MP no era creíble para el propio                28

MP.  
 
En segundo lugar, se constató que la justificación policial para no incluir el tráfico de               
este teléfono era falsa: el teléfono sí tenía tráfico anterior a la fecha del atentado en el                 
Fundo La Granja Lumahue.  
 
En tercer lugar, en casi un año de llamadas telefónicas, no existía ni una sola llamada                
a los teléfonos que la fiscalía adjudicaba a los otros imputados.  
 
De esta manera, las defensas no tuvieron acceso a antecedentes que minaban aún más la               
credibilidad del testimonio de Peralino, cuestionaban seriamente la veracidad de las           
declaraciones de los policías que lideraron la investigación y avalaban la tesis de la defensa               
de que no había comunicación entre los coimputados. 
 
La resolución de la Corte Suprema a este respecto es alarmante por la banalidad con que                
analiza el asunto y resuelve: 

    
Que de la lectura de los arbitrios se desprende que la supuesta infracción de garantías               
fundamentales estaría dada pues una gran cantidad de partes e informes policiales,            
intervenciones telefónicas, solicitudes de tráficos telefónicos, fotografías de imputados,         
entre otras probanzas, no fueron puestas a disposición de la defensas durante la             
vigencia de la investigación, impidiéndole conocerlas, analizarlas, solicitar diligencias,         
realizar pericias y, en definitiva, controlar y conocer la información en los mismos             
términos en que fueron dispuestas por el ente persecutor. 
 
Sin embargo, de la revisión de dichos libelos no se divisa como tales supuestas              
omisiones, en caso de haber existido, hubieren sido lo suficientemente relevantes para            
haber impedido a la defensa ejercitar los derechos enunciados en sus escritos, motivo             

esta etapa del procedimiento toda vez que sus eventuales afectaciones a derecho están salvados con esta                
causal de nulidad en caso de existir perjuicio” (pista de audio 1300701735-3-934-180326-00-05-Tribunal            
delibera y resuelve). En otras palabras, renunció a enmendar una situación que él mismo calificó como una                 
obstrucción a la defensa. Cabe tener presente que la jueza Saldivia estuvo por conceder la cautela de                 
garantías. Más tarde, ella será apartada del caso en extrañas circunstancias, como se explicará más               
adelante. 
27 Causa RIT 5492 - 2013 
28 Informe policial en causa ruc 1300510449-6. 
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que por sí solo permite a esta Corte desestimar de plano la causal subsidiaria en               
revisión .  29

 
Actualmente existe una investigación penal por los delitos de obstrucción a la investigación y              
falso testimonio en contra del fiscal Alberte Chiffelle y los funcionarios PDI Ricardo Villegas,              
Iván Rubilar y Claudio Leiro respectivamente, la cuál está siendo llevada a cabo el Fiscal               
Regional de Puerto Montt, Marcos Emilfork. 

3.2. Asociación de teléfono de Luis Tralcal  

La sentencia pretende vincular a Luis Tralcal con el homicidio, debido a un supuesto tráfico               
entre el teléfono asociado a él por la PDI (91912384) y el número asociado a Celestino                
Córdova, condenado en el mismo incendio con resultado de muerte, pero en un juicio              
anterior.  
 
El teléfono que tendría el tráfico entre ambas personas es asociado a Luis Tralcal sobre la                
base de estar consignada en el señalado excel de la PDI. Por otro lado, cuando el MP solicitó                  
interceptar el teléfono de Luis Tralcal, indicó otro número telefónico, mientras que el que              
mantendría tráfico con el número asociado a Celestino Córdova, sería de Lissette Melillan,             
pareja de Tralcal, lo que fue ratificado por la empresa Claro . La tesis entonces sería que                30

Luis Tralcal usaba el teléfono de su pareja para planificar el atentado con Celestino Córdoba.  
 
Como se ha señalado, el perito policial afirmó que la planilla donde aparecía ese teléfono               
asociado a Tralcal se elaboraba mediante un procedimiento que incluiría escuchas           
telefónicas que permitiría corroborar que dicho teléfono era suyo. Sin embargo, en forma             
sorprendente, ni la planilla excel ni las señaladas escuchas telefónicas fueron           
incorporadas a juicio.  
 
Ahora bien, aun concediendo que Tralcal podría usar el teléfono de Melillan, lo cierto es que                
ni siquiera se aportó ninguna prueba que permitiera corroborar que el teléfono que se              
asocia a Córdova fuese usado por él. Ni un documento de la compañía telefónica, ninguna               
escucha telefónica. Nada. Sólo el testimonio de la PDI en torno a la fiabilidad de los datos de                  
su planilla excel. 
 
En este punto, el TOP afirma que “tal información [que el teléfono pertenecía a Melillan y no                 
a Tralcal] carece de la relevancia suficiente” para desvirtuar la prueba de cargo. Pero ¿cuál               
sería esa prueba de cargo? Pues se refiere a:  
 

[L]la depuración telefónica efectuada por parte de la BIPE de Investigaciones de Chile a              
través de la interceptación telefónica en que se determinó que el usuario del mismo, era               
su pareja LUIS SERGIO TRALCAL QUIDEL, recuérdese en esta parte que la            

29 C° 38°. 
30 En el Oficio Reservado N° 960/2014, de fecha 28 de febrero de 2014, emitido por la Juez suplente de                    
Garantía de Temuco, dirigido al Gerente de Movistar, Santiago, autorizó la intervención de los números:               
“91912384, usado por Liset Melillan Mardones; ... 53992709, usado por Luis Tralcal Quidel, ...”. Del mismo                
modo, la defensa aportó Formulario Único de Reclamo y atención de cliente, de fecha 08 de abril de 2016, de                    
Lisette Melillán Mardones, número de contacto 9191 2384, dirigido a empresas Claro. 
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información utilizada por parte del perito fue basada en interceptaciones telefónicas en            
que se determinaron sus usuarios con prescindencia de sus titulares .  31

 
Como se ve, el TOP no necesita que la BIPE le muestre las pruebas (interceptación               
telefónica). Le basta con que los peritos afirmen que existe la prueba para darse por               
satisfecho. 
  
El proceder del Tribunal no deja de ser sorprendente, pues otorga valor absoluto a los dichos                
de los funcionarios policiales en torno a unas supuestas operaciones de depuración de una              
supuesta lista de teléfonos. No apreció por sus propios sentidos ninguna intervención            
telefónica ni analizó ni apreció la planilla Excel señalada por la PDI. Si esto fuera suficiente                
para imputar un crimen a una persona, la pregunta sería, ¿cuál es el objeto de movilizar                
una tremenda cantidad de recursos públicos y privados para llevar a cabo juicios             
penales públicos y contradictorios si basta para condenar a alguien con las            
declaraciones de los agentes colaboradores del órganos persecutor, aun cuando estas           
sean incompletas y hasta contradictorias? 
 
3.3. Asociación de un teléfono a José Tralcal con uno de los teléfonos asociados a               
José Peralino 
 
Para vincular a José Tralcal Coche con el hecho investigado, la sentencia del TOP consideró               
el tráfico telefónico entre dos números telefónicos que adjudica, por un lado a José Tralcal               
(953486668), y por otro a José Peralino (985327661). Para probar que este último número              
era de Peralino, el MP invocó la ya mencionada planilla excel de la PDI, no introducida al                 
juicio. En otras palabras, no probó dicha asociación. En contraste, la defensa ofreció en              
juicio un oficio de la empresa Movistar en que se indica que ese número pertenece a                
José Cayunao (y no a José Peralino).  
 
Enfrentado a la prueba, el TOP admitió que el oficio de Movistar daba fe de la titularidad de                  
los teléfonos, pero destacó que la propia compañía admitía que la información sobre “no              
permite certeza respecto a sus usuarios” . En otras palabras, el TOP señala que era posible               32

que José Tralcal usara el teléfono de José Cayunao, y luego concluye que efectivamente fue               
así porque: 
 

[L]a información entregada al perito lo fue por parte de la BIPE, quienes depuraron los               
usuarios de tales números telefónicos entregando un archivo con las comunicaciones           
telefónicas en formato TXT [excel], el que luego fue depurado nuevamente por el perito              
a efectos de formular su análisis, es decir, los usuarios de cada número señalado,              
fueron debidamente corroborados por parte de la Unidad de Análisis de la Policía de              
Investigaciones a través de las interceptaciones telefónicas, con las que pudieron           
determinar quién efectivamente usaba dichos números . 33

 

31 Sentencia RIT 150-2017: p. 503. 
32 Sentencia RIT 150-2017: p. 500. 
33 Sentencia RIT 150-2017: p. 500 y 507-508 

14 



 
 
CIRCULACIÓN RESTRINGIDA - NO DISTRIBUIR 

Como se ha dicho, ni la planilla excel con los teléfonos de los acusados ni las                
interceptaciones telefónicas que hubieran permitido confirmar que esos teléfonos eran          
usados por José Tralcal y José Peralino, fueron presentadas en juicio. Nuevamente, al             
TOP le bastó con los dichos de los policías para dar por probados los hechos.  
 
La Corte Suprema validó este proceder, tanto para el caso de Luis como para el de José                 
Tralcal, limitándose a señalar que “el perito de cargo que efectuó el análisis de tráfico de                
llamadas, IVAN RUBILAR ACEVEDO, dio cuenta de innumerables llamadas pesquisadas          
entre Peralino Huinca y José Sergio Tralcal Coche incluso horas antes de la ocurrencia de               
los hechos” . 34

 
Esta sección llega hasta aquí. Simplemente no hay más pruebas de cargo que pretendan              
vincular a los condenados a los hechos, pero sí hay otros aspectos extrajurídicos que merece               
la pena revisar. 

III. Cuestiones extrajurídicas 
1. Parcialidad del tribunal 

1.1. Denuncias de acoso al interior del Poder Judicial 

El día en que comenzaban los alegatos de clausura, la jueza titular del TOP, Ximena Saldivia                
no concurrió a la sala. El Juez Presidente Germán Varas informó que la magistrada              
concurriría a un facultativo médico para solicitar licencia y que la misma sería por más de 10                 
días. La jueza Saldivia era, precisamente, la que en diversos incidentes, resolvía de manera              
diversa al Juez Presidente, acogiendo los planteamientos de las defensas .  35

 
Ante esta anomalía, las defensas solicitaron que cualquier decisión se realizara luego de             
contar con la anunciada licencia médica. Los magistrados desecharon la solicitud y            
decidieron continuar el juicio sin la magistrada Saldivia, reemplazándola por el juez alterno             
Mauricio Poblete. Cabe recordar que se desconocía si se le otorgaría licencia y cuántos días               
cubriría. 
 
Con posterioridad a la lectura del veredicto, los medios de comunicación señalaron que dicha              
licencia médica fue originada en una denuncia de acoso laboral sufrido por la jueza aludida,               
contra el Juez Presidente de la sala del TOP, Germán Varas .  36

 
En un comunicado público, la Corte de Apelaciones de Temuco confirmó la existencia de la               
licencia médica. Aunque declinó dar más antecedentes, sí señaló que para resguardar la             
integridad de la jueza, la había restablecido a su tribunal de origen (Villarrica) en vez de en                 
Temuco, dando cumplimento con el artículo 71 de la Ley N° 16.744, es decir, procedió a                

34 C° 34. 
35 Por ejemplo, en la cautela de garantías para acceder al tráfico telefónico de Peralino. 
36 Figueroa, Natalia. (2018). La denuncia que podría invalidar el veredicto del caso Luchsinger. RadioUChile,               
26/05/2018. Disponible en:   
http://radio.uchile.cl/2018/05/26/la-denuncia-que-podria-invalidar-el-veredicto-del-caso-luchsinger/  
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trasladarla “a otras faenas donde no estén expuestos al agente causante de la enfermedad”.             
 37

 
Lo anterior parece avalar lo señalado en la prensa respecto de que se trataría de una                
licencia por acoso laboral, lo que revelaría presiones que se volvieron insostenibles            
para una de las juezas integrantes del Tribunal.  
 
La gravedad de esta situación ha motivado una comunicación de cuatro Relatorías de             
Naciones Unidas, en la que manifiestan su profunda preocupación por los hechos            
denunciados, que de ser veraces,  
 

[...] constituirían una afectación grave a la independencia del órgano jurisdiccional, pilar            
fundamental del derecho al debido proceso y garantías judiciales [...], afectarían de            
forma directa al derecho de los acusados a ser oídos públicamente en condiciones de              
plena igualdad y con justicia por un tribunal independiente e imparcial encargado de             
examinar la acusación contra ellos en materia penal . 38

 
Esta cuestión fue planteada por la defensa ante la Corte Suprema. Su respuesta fue              
desconcertante. Para el máximo tribunal, la defensa “se limitan a hacer una relación de              
hechos vinculados a aspectos administrativos de la integración del tribunal, sin explicar la             
forma en que tales eventos habrían influido en la imparcialidad del tribunal a la hora de                
adoptar su decisión de absolución o condena” . 39

1.2. Jueces concursantes 
En la época en que se desarrolló el juicio, el juez Varas, Presidente del TOP y presunto                 
acosador de la Jueza Salvidia, se encontraba postulando al cargo de Notario en la ciudad de                
Concepción y a la plaza de Juez de Garantía en la ciudad de Temuco . También el juez                 40 41

Mauricio Poblete, juez alterno que pasó a integrar la Sala tras la licencia de la jueza Salvidia,                 
postulaba a este último cargo.  
 
El problema es que estos nombramientos dependen directamente del Presidente de la            
República, jefe del gobierno que era parte como querellante en esta causa de alto perfil               
público.  
 

37 Diario Judicial (2018). El eventual acoso laboral en el TOP de Temuco. Diario Judicial [en línea] 30/05/2018.                  
https://goo.gl/kSnj6L 
38 Mandatos del Relator Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos; del Relator                
Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados; de la Relatora Especial sobre los derechos de                 
los pueblos indígenas; y de la Relatora Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y                   
las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo. REFERENCIA: AL CHL 2/2018, 13 de agosto de                 
2018. 
39 C. 22°. 
40 Alarcón, Maximiliano. (2018). Juez del caso Luchsinger postula a notaría en Concepción. diarioUchile. 
05/05/2018. Disponible en: 
http://radio.uchile.cl/2018/05/05/juez-del-caso-luchsinger-postula-a-notaria-en-concepcion/ 
41 Rol 10-2018 y 9-2018; disponibles en 
http://servicios.poderjudicial.cl/concursos/nomina_dinamica_pdf.php?crr=15931 y 
http://servicios.poderjudicial.cl/concursos/nomina_dinamica_pdf.php?crr=15930 respectivamente. 
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La cuestión fue planteada a la Corte Suprema, la que señaló que no veía cómo esta situación                 
podría alterar la “imparcialidad [de los jueces] durante el conocimiento del asunto sometido a              
su decisión”. En un gesto que expresa el completo desdén por el sentido común, la               
Corte afirmó que “[a]rribar a una conclusión diversa implicaría el absurdo de que cada              
vez que un juez se encuentre concursando para un cargo, debería inhabilitarse de             
conocer asuntos en los que el Estado de Chile participe como interviniente” . 42

1.3. Intervención del poder Ejecutivo 
Para los grupos defensores de derechos humanos con presencia en el territorio histórico             
mapuche, la sentencia condenatoria del nuevo juicio Luchsinger Mackay se explica tanto por             
la presión de los gremios empresariales, como por las presiones políticas ejercidas sobre el              
Poder Judicial desde el Poder Ejecutivo, quienes actúan como querellante en la causa .  43

La presión del Ejecutivo se evidenció el 21 de septiembre de 2017, cuando terminaba el               
primer juicio contra los imputados que absolvió a todos ellos.  

Ese día se reunió el Comité Policial Macro Zona Sur. En esta instancia participaban las               
policías, los fiscales regionales de Bío Bío, La Araucanía y Los Ríos y los Intendentes de                
dichas regiones. Pero en esta oportunidad también estuvieron presentes los presidentes de            
las respectivas Cortes de Apelaciones. Esto provocó la alarma de las organizaciones de             
DD.HH. de la región . 44

Sólo horas después de la cita, se llevaron a cabo las detenciones de la burda               
“Operación Huracán”. La Corte de Apelaciones de Temuco se negó a dar amparo a los               
detenidos.  

Más tarde, en diciembre de 2017, la misma Corte de Temuco anuló el juicio que había                
absuelto por unanimidad a los 11 acusados en el caso Luschinger, obligando a realizarlo              
nuevamente.  

En mayo de 2018, el Presidente Piñera mostraba en la red social Twitter su satisfacción por                
el veredicto condenatorio en contra de los 3 comuneros mapuche .  45

Este tipo de intervención motivó que los mecanismos especiales de Naciones Unidas se             
pronunciaran, indicando que: 

42 C. 22°. 
43 Los principales testigos de los acusadores para contextualizar el delito como terrorista, son precisamente los                
presidentes de los empresarios agrícolas Gastón Caminondo de la SOFO y Emilio Taladriz, presidente de la                
Multigremial. El hijo del fallecido matrimonio, Jorge Luchsinger, formó parte activa del equipo de campaña del                
electo Presidente Piñera, quien utilizó como bandera de lucha en su programa, el combate al terrorismo                
supuestamente presente en la Araucanía. 
44 Martínez, Carlos. (2017). Agrupaciones cuestionan participación del Poder Judicial en Comité Policial Macro 
Zona. biobiochile.cl. 5/10/2017. Disponible en: 
https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-la-araucania/2017/10/05/agrupaciones-cuestionan-particip
acion-del-poder-judicial-en-comite-policial-macro-zona-sur.shtml 
45 En su cuenta de Twiter posteó: “Un abrazo cariñoso y solidario a la familia Luchsinger-Mackay. Hoy, con la                   
condena por ley antiterrorista de 3 imputados, la justicia dio un gran y valioso paso adelante y la impunidad                   
sufrió un fuerte y necesario retroceso. Reitero mi compromiso de tolerancia 0 con el terrorismo.” Disponeble en:                 
https://twitter.com/sebastianpinera/status/992819650055606277 
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Este tipo de comentarios puede llegar a poner en tela de juicio el principio de               
separación de poderes y la necesaria independencia judicial. La independencia judicial           
es aún más crítica cuando se presentan cargos graves como el terrorismo. Los jueces              
que juzgan estos casos deben estar plenamente protegidos por los Estados y de             
cualquier forma de presión política o de sus pares, para salvaguardar la imparcialidad             
del juicio . 46

Más tarde, mientras aún estaba pendiente ante la Corte Suprema la resolución de la nulidad               
interpuesta por la defensa, el Presidente Piñera recibió al Presidente de la Corte Suprema              
Haroldo Brito y al ministro Muñoz . El contexto de dicha reunión era la acusación              47

constitucional presentada por diputados de oposición en contra de 3 jueces de la Sala Penal               
de la Corte Suprema que habían concedido la libertad condicional a criminales de lesa              
humanidad. Días antes de la reunión, diputados oficialistas habían anunciado que evaluaban            
apoyar la acusación para deshacerse de jueces de izquierda, lo que ponía en peligro la               
permanencia de los ministros.  48

Lo relevante para esta caso es que los 3 jueces acusados eran miembros de la sala que                 
revisaba el caso Luchsinger. El contenido de la reunión se mantuvo en reserva, aunque los               
jueces asistentes señalaron que se trató sobre la preocupación de la Corte respecto de la               
acusación .  49

Luego de dicha reunión, la lectura del fallo fue pospuesta por la Corte Suprema desde el día                 
12 de septiembre hasta el dia 10 de octubre de 2018, esto es, el fallo se pospuso para                  
después de conocerse el resultado de la acusación constitucional, cuya votación fue            
el día 13 de septiembre de 2018. El rechazo de la misma fue logrado con todos los                 
votos de los parlamentarios de gobierno. 

1.4. Filtraciones de decisiones adoptadas por la Corte Suprema 

Con fecha 30 de septiembre de 2018 – a 10 días de la notificación legal de la Sentencia de la                    
Corte Suprema – el diario El Mercurio dio a conocer los términos del acuerdo de la Sala                 
Penal, indicando que se confirmaría la culpabilidad de los comuneros, pero quitándole el             
carácter terrorista al delito y rebajando la condena . Esta información fue confirmada por la              50

sentencia dada a conocer oficialmente por la Corte Suprema el día 10 de octubre de 2018. 
 

46 Mandatos del Relator Especial… op. cit. 
47 El Mostrador. (2018). La jugada de La Moneda y la Corte Suprema contra la acusación constitucional: la                  
inédita reunión entre Piñera y Brito. El Mostrador, 4/9/2018. Disponible en:.           
http://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2018/09/04/la-jugada-de-la-moneda-y-la-corte-suprema-contra-la-acusaci
on-constitucional-la-inedita-reunion-entre-pinera-y-brito/ 
48 Soto,X. y Ferraro, L. (2018). Diputados UDI evalúan apoyar acusación a jueces. La Tercera [en línea]. 
22/08/2018. Disponible en: 
https://www.latercera.com/politica/noticia/diputados-udi-evaluan-apoyar-acusacion-jueces/290026/# 
49 El Mostrador. (2018). La jugada… op. cit. 
50 El Mercurio. (2018). Caso Luchsinger McKay: Corte Suprema confirma culpabilidad de condenados, pero 
elimina el carácter de terrorista. El Mercucio [en línea], 30/09/2018. Disponible en: 
http://www.elmercurio.com/blogs/2018/09/30/63693/Caso-Luchsinger-McKay-Corte-Suprema-confirma-culpabilid
ad-de-condenados-pero-elimina-el-caracter-de-terrorista.aspx 
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Esta filtración da cuenta del acceso del medio más poderoso y conservador del país a los                
acuerdos que adoptan las salas de la Corte Suprema, lo que abre otra arista al manejo                
político del caso. Cabe preguntarse qué tipo de relación mantiene este antiguo e influyente              
medio de comunicación con el máximo Tribunal, al punto de obtener la información de sus               
resoluciones con tal anticipación. 
 
Al respecto cabe recordar que solo 2 días después del atentado incendiario, y 9 meses antes                
de la primera supuesta declaración de Peralino, el mismo diario El Mercurio indicó a Luis               
Tralcal como uno de los líderes de la Coordinadora Arauco Malleco del sector del atentado,               
describiendolo como un peligroso subversivo. De esta manera, lo vinculó implícitamente con            
los hechos, pese a no existir ninguna evidencia en su contra . 51

2. Parcialidad del Ministerio Público 
El MP ha demostrado en esta causa un voluntarismo que ha derivado en conductas              
gravísimas, eventualmente punibles, como el ocultamiento de pruebas o antecedentes de           
descargo ya revisado a propósito del tráfico telefónico de José Peralino. Además de esto, ha               
abandonado otras líneas de investigación más robustas que la que finalmente se siguió, y ha               
hostigado a las defensas y eventuales testigos de descargo. 

2.1. Abandono de líneas de investigación promisorias 
Una de las cuestiones más desconcertantes del caso es el sistemático abandono de líneas              
de investigación con indicios mucho más robustos que la que finalmente se siguió. A              
continuación se describen aquellas que son de público conocimiento, sin perjuicio que            
pueden existir otras desconocidas. 
 

(a) El testimonio de Juan Ortiz y la camioneta blanca: Juan Ortíz relató a un              
compañero de trabajo que estuvo bebiendo el 3 de enero de 2013 con su cuñado               
Celestino Córdova, condenado en otro juicio por los mismo hechos. Según este            
testimonio, este le habría pedido que lo llevara en la noche a un lugar cercano a                
Granja Lumahue, cosa que habría hecho. Carabineros recibió esta denuncia, ubicó a            
Ortíz y lo interrogó. Éste les señaló que Córdova habría ido a quemar unas              
instalaciones pero que habían sido sorprendidos y repelidos por disparos, quedando           
éste herido. El resto de los atacantes habría ido a quemar la casa del propietario en                
represalia. Este relato es coincidente con otros antecedente de la causa: (i) Celestino             
fue hallado herido a bala a unos 2 kms del sitio del suceso; (ii) tenía alcohol en la                  
sangre y (iii) Carabineros vió en la casa de Ortiz una camioneta blanca de cabina               
simple que coincide con la reportada por la policía en las inmediaciones del sitio del               
suceso. La PDI desechó esta línea de investigación porque Ortiz se habría retractado             
de su declaración (igual que Peralino), y porque habría establecido que a las 22 horas               
Celestino estaría en su propia casa. Sin embargo, la supuesta declaración de            
Peralino sitúa a Córdoba en la casa de la Machi a esa hora, pero esa               
contradicción no fue tomada en cuenta ni por la PDI ni por el MP. 
 

51 El Mercurio. (2013). Uno de los líderes de la Cordindadora Arauco Malleco: Luis Tralcal Quidel, el “duro” del 
sector de Vilcún. El Mercurio [edición impresa], 06/01/2013. Disponible en: 
http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=06-01-2013%200:00:00&NewsID=104673&dtB=12-01
-2013%200:00:00&BodyID=10&PaginaId=5 
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(b) Testimonio de Carmen Trangol en caso Azkintuwe : en el marco de la            52

investigación del incendio en fundo Azkintuwe (2012), el MP tomó declaración a            
Carmen Trangol, quien en su momento fue protegida con la reserva de su identidad.              
Ella testificó en tres oportunidades sin retractarse. Identificó a 16 personas, 7 de las              
cuales fueron georeferenciadas por su tráfico telefónico en las inmediaciones del           
suceso. Ninguno de ellos correspondía a alguno de los 11 acusados del atentado en              
Lumahue contra los Luschinger Mackay. Ninguno de ellos ha sido imputado en el             
caso. 

 

2.2. Persecusión a abogados defensores 

Durante la investigación, los abogados defensores Sebastián Saavedra Cea y Karina           
Riquelme Viveros comenzaron a ser seguidos y fotografiados por funcionarios policiales en            
las inmediaciones de los Tribunales de Justicia. Por tal motivo se interpuso un recurso de               
amparo ante la Corte de Temuco en contra del Ministerio Público, Carabineros de Chile,              
Policía de Investigaciones y la Agencia Nacional de Inteligencia.  

En dicha oportunidad, el Ministerio Público informó a la Corte que existían dos             
investigaciones originadas en denuncias provenientes de 2 testigos sin rostro, que indicarían            
que los abogados se encontrarían recolectando información para perjudicar al Fiscal Alberto            
Chiffelle y a funcionarios de la PDI. 

Aunque la Corte desechó el recurso señalando que los hechos no tenían “la connotación”              
que le daban los recurrentes, pues se trataría del “despliegue permanente de personal             
policial en las inmediaciones de los Tribunales de justicia” , la Corte Suprema si bien              53

confirmó lo resuelto por la Corte de Temuco, dio instrucciones específicas al MP y a las                
policías para asegurar sus derechos constitucionales . 54

Tras 5 meses de investigación, la justicia ordenó el sobreseimiento definitivo de la causa: no               
sólo no había ningún medio probatorio, pues los supuestos testigos sin rostro nunca             
ratificaron sus dichos, sino que ni siquiera se presentaron hechos constitutivos de delito . 55

2.3. Hostigamiento a testigos de descargo 
Durante la fase de investigación, la defensa de Luis Tralcal Quidel acompañó las boletas de               
los lugares donde se encontraba el acusado junto a su pareja durante la ocurrencia del delito:                
boleta del Bar La vida y del Motel Carriot, ambos de la ciudad de Temuco, así como de los                   
comprobantes de retiro de dinero de cajeros del Banco Estado. En ambos casos, el MP abrió                
investigaciones en contra del imputado y su defensa.  

52 RUC 120005238-6. 
53 Corte de Apelaciones de Temuco, [reforma procesal penal] rol N° 1022-2016: c. 6°. 
54 Señaló al Ministerio Público que en lo sucesivo, “… [deberá tener] especial cuidado de no afectar el libre                   
ejercicio de la profesión de abogado de los recurrentes con motivo de las investigaciones iniciadas para indagar                 
la existencia de eventuales hechos punibles, debiendo las policías adecuar su actuación a la ley y a las                  
instrucciones específicas entregadas por la autoridad competente, de modo de no coartar el desempeño de los                
amparados, lo que en la especie no se ha cumplido, toda vez que no se ha discutido la presencia de personal                     
de la Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile en los espacios en que se desenvuelven abogados,                 
generando perturbación en su normal desempeño” (Corte Suprema, rol 76.451-2016). 
55  Juzgado de Garantía de Temuco: causa RIT 9862-2016. 
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En la primera, se acusó a la defensa de presentar prueba falsa, debido a que una de las                  
abogadas de la causa era copropietaria del bar. La investigación concluyó sin acusación,             
porque no había evidencia de delito alguno .  56

 
En el segundo caso, se abrió investigación por delito de hurto de boleta, porque la propietaria                
del motel no encontró el talonario correspondiente a la boleta presentada en el juicio .              57

Tampoco aquí hubo acusación. Sin embargo, en el marco de esta investigación se allanó el               
motel, y de paso se detuvo a las camareras bajo el cargo de ocultación de identidad y                 
desacato. Curiosamente consta en la carpeta de la misma investigación que ellas permitieron             
voluntariamente la entrada del personal policial e indicaron su nombre completo al ser             
requeridas. Esta detención arbitraria produjo un efecto colateral: las camareras que           
atendieron a Luis Quidel y su pareja la noche del crimen, no declararon en al causa,                
pues nunca pudieron ser ubicadas por la defensa. 
 

56 Causa RUC 1600576520. 
57 Causa RUC 1600576316-2. 
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